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Asesoramiento profesional para la constitución de una cooperativa de trabajo en la 

localidad de Viedma. 

 

Introducción 

La crisis económica de los últimos años que afectó muchos sectores de nuestro país, y 

que se vio agravada aún más por la pandemia SARS COVID 19, trajo aparejado un creciente 

aumento del desempleo, lo que ha llevado al mercado laboral tanto del sector público como del 

privado a no poder dar respuesta a las necesidades económicas de los grupos más vulnerables 

de la sociedad.  

Es en este marco que adquieren mayor relevancia organizaciones como las cooperativas 

en sus distintos rubros; consideradas agentes de desarrollo económico y social, ya que sus 

asociados aportan conocimientos, capital y trabajo, para el logro de un objetivo en conjunto. Se 

basan en el principio de solidaridad y bien común, poniendo a las personas como centro, siendo 

el ser humano lo que más importa.  

Según el I.NA.E.S1, estas organizaciones contribuyen a la recuperación de los empleos 

perdidos. Las caracteriza el esfuerzo y trabajo mancomunado de sus integrantes, de manera 

democrática y solidaria. Sus actividades productivas les permiten la inclusión en el sistema 

económico, pasando a desempeñarse como responsables directos de su fuente de trabajo.  

El presente Trabajo, se encuadra dentro del articulo 3 a) del Anexo I de la Resolución 

N°14/2015 “Trabajo Profesional”, consiste en el asesoramiento para la constitución de una 

Cooperativa de Trabajo en la localidad de Viedma. Se encuentra organizado en cinco Capítulos. 

En el Capítulo I se plantean los objetivos, el marco teórico y el marco metodológico; en el Capítulo 

II se desarrollan los pasos necesarios para la constitución de las cooperativas y su inscripción 

en los organismos locales; en el Capítulo III se aborda todo lo competente a los aspectos 

impositivos, tanto nacionales, como provinciales; en el Capítulo IV se detalla el sistema de 

información aplicado a la entidad y, finalmente en el Capítulo V se desarrollan las conclusiones. 

 

 

 

 

                                                
1 Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social 
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CAPÍTULO I 

Objetivos 

El objetivo general del Trabajo Profesional es brindar asistencia profesional a los 

miembros de una Cooperativa de Trabajo, con el fin de constituirla obteniendo las matrículas 

nacional y provincial a partir de la inscripción en los organismos de control correspondientes.  

Los objetivos específicos son:  

a. Asesorar a los miembros de la Cooperativa de Trabajo en el proceso de constitución de 

la misma.  

b. Realizar los trámites correspondientes para obtener las exenciones impositivas que le 

sean aplicables de acuerdo a su objeto.  

c. Colaborar en el diseño de un sistema de información que permita el cumplimiento de 

los valores y principios cooperativos para organizar la concreción de sus objetivos comunes.  

Marco teórico  

Historia del cooperativismo en Argentina 

Según Aminahuel (2009) se pueden distinguir tres momentos del cooperativismo en la 

Argentina. 

          El primer período con la creación de pequeñas asociaciones cooperativas, que 

surgieron entre los años 1871-1926. Por entonces el Estado argentino no legislaba el 

funcionamiento de estas organizaciones. Recién lo hizo en 1889, cuando las cooperativas 

tuvieron su primera aparición en el Código de Comercio donde se contempla a las mismas como 

sociedades comerciales. 

El segundo período se registró a partir del año 1926, con la sanción de la primera Ley de 

Cooperativas Nº 11.388 “Régimen Legal de Sociedades Cooperativas”. 

El tercer período aconteció a partir de la sanción de la ley de Cooperativas Nº 20.337, en 

el año 1973, hasta la actualidad. 

   A lo largo del tiempo, y en función del contexto social y económico de nuestro país, ha 

habido variaciones en cuanto a los tipos de cooperativas predominantes. Así han sido 

predominantes la cooperativa agropecuaria, la de provisión de servicios, de trabajo, de crédito, 
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de consumo y de vivienda. De acuerdo al informe del IV trimestre de 2022, realizado por el área 

de Estudios y Estadísticas del INAES, en la actualidad el mayor porcentaje de matrículas 

corresponde a cooperativas de trabajo. 

La Organización Internacional de Trabajo (O.I.T), en el año 2002, reconoce a estas 

entidades como una institución importante para la creación de empleos y en su Recomendación 

N°193 sobre la promoción de las cooperativas manifiesta que estas entidades mejoran la 

situación económica, social y cultural de las personas con recursos y posibilidades limitados, 

fomentando su espíritu de iniciativa, incrementando los recursos personales y el capital nacional 

mediante el estímulo del ahorro, la supresión de la usura y la sana utilización del crédito; a su 

vez, contribuyen a la economía con un elemento más amplio de control democrático de la 

actividad económica y de distribución equitativa de excedentes; aumentando la renta nacional, 

los ingresos procedentes de las exportaciones y las posibilidades de empleo mediante una 

explotación más completa de los recursos. 

Según Altschuler y Casalis (2006) en la Argentina la crisis que siguió a la convertibilidad 

a partir del año 2001-2002, se caracterizó por la existencia de las empresas recuperadas y a 

comienzos del 2003 se implementaron programas sociales que contemplaron al cooperativismo 

de trabajo como herramienta eficiente para promocionar la creación del empleo y estimular la 

participación colectiva. 

Uno de estos programas fue promovido por el Ministerio de Desarrollo Social y se 

denominó “Manos a la obra”, su objeto consistió en generar ingresos en los hogares a partir de 

la constitución de cooperativas de trabajo. Estos proyectos se elaboraban con potenciales 

destinatarios, con la asistencia de equipos técnicos y organizaciones civiles y, en la etapa final, 

los proyectos eran supervisados por el Ministerio y los organismos con los que hubieran firmado 

algún convenio. 

A partir del 2009 se reemplazó el Programa Manos a la Obra por el Programa Ingreso 

Social con Trabajo, en la línea de “Argentina Trabaja”, profundizando una política de desarrollo 

con inclusión social. Esta decisión política del Gobierno nacional, a través del Ministerio de 

Desarrollo Social, tuvo como objetivo la creación de puestos de trabajo y la capacitación y 

promoción de la organización cooperativa.  

Según Giménez y Hopp (s/f) se propone la creación de cooperativas de trabajo, 

integradas por al menos 60 personas, a fin de que las mismas realicen obras públicas vinculadas 

con labores de baja y mediana complejidad para el mejoramiento de la infraestructura y el hábitat 

barrial de las localidades más vulnerables del país. 
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Este programa buscó generar ingresos para familias vulnerables y mejorar las 

condiciones sociales y la calidad de vida en los barrios más postergados. Su objetivo era 

recuperar la dignidad del trabajo y la promoción de las familias. Estaba dirigido a personas en 

situación de extrema vulnerabilidad socio-económica, sin ingresos en el grupo familiar, sin 

empleo, pensiones o jubilaciones nacionales, ni otros planes sociales, excepto prestaciones de 

Seguridad Alimentaria.  

Para calificar en esta línea las personas debían pertenecer a hogares en situación de 

vulnerabilidad socio-económica; estar desocupados; vivir en las localidades definidas para la 

implementación del Programa; no recibir ninguna prestación monetaria de otro programa o plan 

social;  no estar registrado como empleado, empleador monotributista u otros, ser jubilado o 

pensionado, tanto del sistema contributivo como no contributivo; no percibir seguro de 

desempleo y estar incluido en una cooperativa de trabajo convenida a los fines del Programa.  

Definiciones de Cooperativa 

Conforme la definición del Congreso del Centenario de Alianza Cooperativa Internacional 

(1995), una Cooperativa es una asociación autónoma de personas que se han unido 

voluntariamente para satisfacer sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y 

culturales a través de una gestión democrática. 

Según Bórea D, citado por Moirano. A (1979, pp 15-16):  

La cooperativa es una asociación de personas, económica y social, esencialmente 

económica, libre, neutral, altamente moral, que tiene por objeto el desarrollo de una acción 

concreta, intensa y constante de defensa económica de sus miembros; desde los diversos puntos 

de vista de la producción, del consumo, del crédito y del seguro; eliminando el lucro, puesto que 

limita la remuneración del capital, y repartiendo proporcionalmente, en concepto de retorno entre 

los asociados, los excedentes realizados y líquidos, proveniente de los sobrantes de percepción 

o de los sobrantes de retención.  

El marco legal que las rige para adquirir personería jurídica es la Ley Nacional N° 20.337 

del año 1973. Su control es ejercido a nivel nacional a través de las reglamentaciones específicas 

del órgano de aplicación, el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (I.N.A.E.S.) y 

a nivel Provincial (Río Negro) la Subsecretaría de Cooperativas y Mutuales dependiente del 

Ministerio de Desarrollo Humano y Articulación Solidaria2. Asimismo, cada asociación posee su 

propio estatuto social y tiene la facultad de elaborar reglamentos Internos para mejorar y 

                                                
2          Actual Ministerio de Desarrollo Humano, Deporte y Cultura según Ley Nº 5683. 
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optimizar su funcionamiento.  

        Según Lavalle (2013), el vínculo jurídico entre los asociados y la cooperativa de 

trabajo es de naturaleza asociativa y exento de subordinación jurídica y económica. El asociado 

es un trabajador autónomo, es decir no existe relación de dependencia entre el asociado y la 

cooperativa. Al prestar sus servicios, los asociados lo hacen como un aporte dentro de las 

características del tipo organizativo y no a partir de un contrato o relación de trabajo. Por ende 

se considera como aspectos positivos, que las cooperativas permitan que las personas se 

valoren a sí mismas como trabajadores y dueños a la vez, para poder lograr sus objetivos. Aparte 

de ello los capacitan a trabajar en conjunto y no de manera individual. 

De acuerdo a la Resolución N° 4664/2013 INAES se les otorga a los asociados que 

realizan actividades laborales, derechos y obligaciones diferentes del resto de los trabajadores: 

a) La cooperativa debe aportar por sus asociados al sistema previsional en la 

categoría de autónomo o monotributo, aunque existe la posibilidad u opción de que, en asamblea, 

los trabajadores asociados decidan hacer los aportes como trabajadores en relación de 

dependencia, debiendo en ese caso la cooperativa depositar las contribuciones patronales; 

b) Como no realizan aportes de salud o a la ART, la cooperativa debe pagar las 

jornadas caídas o contratar un seguro médico o de riesgos del trabajo en caso de enfermedades 

o accidentes, en condiciones que no podrán ser inferiores a las de los trabajadores en relación 

de dependencia de la misma actividad. Asimismo debe cubrir las prestaciones médicas del grupo 

familiar a través de una obra social o prepaga. Generalmente las cooperativas tienen todos estos 

derechos previstos dentro de su estatuto. 

 Cuentan con los siguientes valores cooperativos:  

Ayuda mutua: implica que el crecimiento individual solo puede conseguirse en la 

asociación con otros miembros, y se logra con el trabajo en equipo y la reciprocidad. (Instituto 

Nacional de Asociativismo y Economía Social)  

Auto responsabilidad: Todas las personas que la integran son responsables de sus 

acciones ante todos sus miembros. (Garbarini, 1999)  

Democracia: Todos los asociados tienen por igual el mismo derecho a participar y ser 

parte de todas las decisiones que se tomen; ya que son ellos mismos quienes controlan su propio 

trabajo y capital. Esto es lo que marca la diferencia entre las cooperativas y las empresas. 

(Garbarini, 1999)  

Igualdad: Se consideran a todos los asociados de manera igualitaria. Un miembro, un 

voto. (Garbarini, 1999)  
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Equidad: Sus integrantes deben ser tratados de la misma manera. Estos  además de  ser 

informados y  escuchados pueden y deben  participar en la toma de decisiones en cuanto a la 

distribución de excedentes, gastos, afectación de capital, entre otros. Pueden incluso, llegar a 

ser elegidos como directores por el voto y decisión de todos sus integrantes. (Garbarini, 1999)  

Solidaridad: La cooperativa tiene la obligación de proteger los intereses de todos sus 

asociados. (INAES)  

Honestidad y transparencia: Es importante la claridad y veracidad de todas las 

operaciones que se realicen, tanto para los asociados como para el gobierno que a través de sus 

órganos de control pueda tener acceso a la información disponible. (INAES)  

Responsabilidad social: Las cooperativas tienen el compromiso de desempeñarse 

responsablemente en sus actividades; ya sea para con sus integrantes, como para la comunidad 

garantizando la calidad en el servicio que brindan.  

Según Lavalle (2013) existen siete principios globales por los que se rigen las 

Cooperativas y son los siguientes: 

1) Asociación abierta y voluntaria: Las cooperativas son asociaciones voluntarias y 

abiertas a toda aquella persona que esté dispuesta y acepte la responsabilidad que implica ser 

parte y asociarse; sin ningún tipo de discriminación. Para esto la persona deberá presentar una 

solicitud por escrito al Consejo de Administración, siendo requisito ser mayor de 18 años o en 

caso de ser menor de edad, puede hacerlo por medio de sus representantes legales.  

2) Control democrático de los asociados: Las cooperativas son administradas por sus 

asociados quienes participan en la toma de decisiones importantes y en la fijación de sus políticas 

a través de los siguientes órganos sociales: La Asamblea General de Socios, el Consejo de 

Administración y la Sindicatura. 

3) Participación económica de los asociados: Los asociados contribuyen equitativamente 

con el aporte del capital. Este debe servir a la organización pero no la debe dominar, y es 

gestionado de manera democrática por sus miembros. Eso significa que un socio es igual a un 

voto.  

4) Autonomía e independencia: Las cooperativas son organizaciones autónomas e 

independientes, administradas por sus asociados.  

5) Educación, capacitación e información: Es necesario que los asociados reciban 

educación y formación para que tengan la capacidad, la pericia y las herramientas de gestión 

necesarias para hacer frente a sus responsabilidades. A tal fin se destina el 5 % del excedente.  
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6) Cooperación entre cooperativas: Este principio pretende que las cooperativas se 

asocien entre sí, con el objeto de realizar distintas tareas económicas, técnicas, culturales y 

sociales, favoreciendo así el movimiento cooperativo.  

7) Compromiso con la comunidad: Además de atender las necesidades de sus asociados, 

también las cooperativas trabajan en pro del desarrollo sostenible de sus comunidades. 

Órganos sociales de una cooperativa 

Según la Ley N° 20.337 las cooperativas se organizan mediante la conformación de tres 

órganos 

1. Asamblea: es el órgano soberano, al que se le atribuye el gobierno de la 

cooperativa. A través de ella los asociados expresan su voluntad, colaborando en igualdad de 

condiciones, mediante un voto cada uno. En ella se deciden los temas más importantes y se 

elige a los miembros del Consejo de la Administración y de la Sindicatura. La asamblea no es un 

órgano permanente, sólo funciona cuando es convocada. Existen tres tipos de Asambleas: 

● La Asamblea Constitutiva: es la primera asamblea que celebran los asociados y da 

origen a la cooperativa. Se desarrolla con más precisión en el capítulo 1.   

● Asamblea Ordinaria: se realiza obligatoriamente una vez al año dentro de los cuatro 

meses siguientes de cerrado el ejercicio económico. En ella se evalúa la gestión del Consejo de 

Administración mediante la consideración del balance, estado de resultados, cuadros anexos, la 

memoria y los informes del síndico y del auditor externo. Se eligen los consejeros y síndicos si 

coincide con el término de su mandato. Además, la asamblea puede considerar y resolver 

cualquier otro tema incluido en el Orden del día. 

● Asamblea Extraordinaria: Se convoca en cualquier momento del año para tratar 

temas indicados por la ley, el estatuto, o aquellos que revistan importancia y no puedan ser 

considerados en la próxima asamblea ordinaria. 

2. Consejo de Administración: es el órgano administrativo que se ocupa de organizar, 

dirigir y administrar las operaciones que realiza la cooperativa. Su función es administrar la 

Cooperativa, es decir atender la marcha de la misma, hacer cumplir el estatuto y los reglamentos 

sociales. Rinde cuentas de su accionar en forma anual ante la asamblea ordinaria. 

Este órgano dura en sus funciones dos ejercicios, pero puede haber estatutos que fijen 

un plazo menor. Una vez cumplido este plazo, en la Asamblea ordinaria se decide acerca de la 

continuidad o renovación de los cargos de las personas que integran el Consejo. 
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3. Síndico: es el órgano de fiscalización privada de la cooperativa. El o los síndicos, 

son asociados elegidos por la asamblea, para velar que el Consejo de Administración cumpla 

con la ley, el estatuto, los reglamentos y lo dispuesto por asamblea. Anualmente rinde cuentas 

ante la asamblea ordinaria que lo eligió. 

El cargo no puede exceder los tres ejercicios. 

Libros obligatorios que debe llevar una Cooperativas 

De acuerdo a la Ley N° 20.337, las Cooperativas llevan una serie de libros sociales donde 

se vuelcan los datos vinculados con la vida social de la entidad y son los siguientes: 

- Actas de reuniones del Consejo de Administración: Se debe asentar en este libro 

la constancia de las deliberaciones y resoluciones del órgano de administración. 

- Actas de Asambleas: se transcribe lo que sucede en cada asamblea de asociados 

y se deben registrar los puntos de los temas tratados, los debates y las mayorías con las que se 

aprobó cada resolución.  

- Informe de Sindicatura: El Síndico transcribe, por medio de informes, sus 

observaciones y requerimientos. 

- Informe de Auditoría: Aquí el Contador Público (Auditor Externo) asienta los 

respectivos informes. 

- Registro de asociados: se registran los movimientos de altas y bajas de asociados 

de la Cooperativa. 

- Asistencia de Asambleas: cuando se realizan Asambleas de asociados, todos los 

presentes deberán firmar este libro como prueba de su asistencia. 

Según el Código Civil y Comercial de la Nación existen los siguientes libros contables: 

- Libro Diario: aquí se vuelcan los asientos contables que integran el balance de una 

Cooperativa. 

- Inventario y Balances: sirve para transcribir el balance y el inventario anual. 

Asociados 

Se define como asociado a todo miembro de la cooperativa que, libre, consciente, 

voluntaria y responsablemente decide pertenecer a la Cooperativa. Es decir, es el creador, 

movilizador y destinatario de la acción cooperativa. Según la Ley 20337 pueden ser asociados: 
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- personas físicas mayores de edad. 

- personas menores de edad a través de sus representantes legales. 

- personas jurídicas como sociedades, asociaciones, mutuales, etc y las personas 

de carácter público como el Estado nacional, provincial, municipal, entes descentralizados y 

empresas. 

Toda persona que quiera asociarse a una cooperativa debe presentar una solicitud por 

escrito al Consejo de Administración 

Obligaciones de los asociados: según la normativa es indispensable que los asociados 

cumplan con las siguientes obligaciones: 

- Integrar las cuotas sociales: el asociado debe aportar capital a la cooperativa. 

Existen dos tipos de capital 

a) Capital suscrito: es el importe que cada asociado se compromete a aportar a la 

cooperativa. La ley permite que se aporte como mínimo un 5% del Salario Vital y Móvil, pudiendo 

diferir el aporte del 95% restante hasta un plazo de cinco años. 

b) Capital integrado: es el monto que la persona asociada pone efectivamente al 

momento de la conformación de la entidad y debe ser depositado en un banco a nombre de la 

cooperativa. Corresponde a la proporción del capital suscripto que efectivamente se aportó. 

- Cumplir con lo dispuesto por el Estatuto, los reglamentos y las decisiones 

adoptadas por la Asamblea. 

Aspectos Impositivos 

1) Impuesto a las ganancias 

Este impuesto es un tributo que grava la renta como indicador de capacidad contributiva. 

En el artículo 2 de la Ley N° 20628 el concepto de ganancias tributarias se define mediante la 

aplicación de las siguientes teorías:  

● Teoría de la fuente o del rédito producto: para que una renta sea considerada como 

tal por esta teoría se deben verificar la concurrencia de las siguientes condiciones: 

-  Periodicidad: su concepto se basa en la repetición de la ganancia, es decir que 

ingreso se repita real o potencialmente en el tiempo. 
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- Permanencia: presupone la perdurabilidad de la fuente productora una vez 

obtenida la ganancia. 

- Habilitación: la fuente debe estar en condiciones de generar o producir ganancias 

La periodicidad de la renta y la permanencia de la fuente se relacionan, ya que la ganancia no 

puede repetirse si la fuente no tiene una existencia durable. 

● Teoría del balance: se considera renta a todo enriquecimiento o incremento de 

valor, cualquiera sea su origen y duración. La define como el aumento neto del patrimonio 

producido durante un determinado período de tiempo. Esta teoría toma en consideración al sujeto 

que la obtiene. 

● Teoría legalista: Renta es aquella definida por la norma vigente. 

Las cooperativas se encuentran comprendidas en el artículo 73 inciso 3 de la Ley y gravan 

el impuesto por la teoría del balance. Este tributo es anual y recae sobre un 35% de lo que la ley 

considera ganancia de una entidad. Es necesario manifestar que estas entidades no persiguen 

fines de lucro y si obtienen algún beneficio lo entregan a sus asociados así que, en general las 

cooperativas están exentas de este tributo. 

La Ley de Impuesto a las ganancias reconoce esta exención a las cooperativas en su 

artículo 26 inciso d) en la cual detalla que están exentas del gravamen “las utilidades de las 

sociedades cooperativas de cualquier naturaleza y que bajo cualquier denominación (retorno, 

interés accionario, etcétera), distribuyen las cooperativas de consumo entre sus socios.” 

El Certificado de Exención del Impuesto a las Ganancias se otorga por períodos anuales 

coincidentes con el ejercicio fiscal de la entidad. Esta constancia servirá para que la cooperativa 

pueda acreditar el reconocimiento del beneficio a los fines de: 

- no ingresar el impuesto a las ganancias 

- no ser pasibles de retenciones y/o percepciones en el impuesto 

- estar alcanzadas por las alícuotas reducidas o exentas del impuesto sobre los 

débitos y créditos en cuentas bancarias. 

Según la Resolución General Nº 2681/2009 de AFIP existen dos formas de realizar el 

pedido de exención: 

a) Procedimiento general: se utiliza si transcurrió más de un año desde que la 

cooperativa se inscribió en la AFIP. En estos casos se deben realizar varios pasos, entre ellos 



 15 

completar información de la cooperativa en un aplicativo de AFIP, enviar los archivos por internet 

con clave fiscal del presidente y luego presentar en la agencia correspondiente variada 

documentación, como ser: actas, declaraciones juradas del IVA presentadas, fondo de 

promoción y educación cooperativa presentado, balances, etc. 

b) Procedimiento Simplificado: este trámite es más sencillo que el anterior. La 

cooperativa solo debe inscribirse en el impuesto dentro del año de obtener la matrícula.  

Este certificado de exención es de renovación automática, previa verificación del 

cumplimiento de las obligaciones fiscales de la cooperativa. Las obligaciones fiscales que AFIP 

controla son las siguientes: tener CUIT actualizado y vigente, forma jurídica correspondiente, 

domicilio actualizado, haber presentado las declaraciones juradas de ganancias, IVA, Seguridad 

social y regímenes de información correspondientes. 

2) Impuesto al Valor agregado (IVA) 

Según la ley Nº 20.631 es un impuesto nacional, indirecto y grava el consumo. Se 

caracteriza por ser un impuesto: 

- Indirecto: ya que el sujeto pasivo del tributo no es el sujeto pasivo de la 

obligación tributaria. 

- Real: no toma en consideración los aspectos personales de cada 

contribuyente. 

- Plurifásico: se aplica en todas las etapas de producción y distribución. 

- No acumulativo: se puede deducir en cada etapa el impuesto pagado en la 

etapa anterior. 

El impuesto alcanza a las ventas de cosas muebles situadas o colocadas en el territorio 

del país, las obras, locaciones y prestaciones de servicios realizadas en el territorio de la Nación, 

las importaciones definitivas de cosas muebles, las prestaciones realizadas en el exterior cuya 

explotación o utilización se lleve a cabo en el país y los servicios digitales prestados por un sujeto 

residente o domiciliado en el exterior. 

Las tasas a aplicar según la Ley de IVA son:  

- tasa general: 21%.  

- tasa del 27%: aplica a las ventas de gas, energía eléctrica y agua reguladas por medidor, 

así como también a quienes presten servicios de telecomunicaciones y agencias 

noticiosas; por quienes provean gas o electricidad, excepto alumbrado público y por 
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quienes presten servicios de provisión de agua corriente, cloacales y de desagüe, 

incluidos el desagote y limpieza de pozos ciegos; siempre que el comprador o usuario sea 

un sujeto categorizado como responsable inscripto en IVA o se trate de sujetos inscriptos 

en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (Monotributo). 

Si estos servicios se prestan en domicilios particulares o casas de recreo o veraneo la 

tasa es del 21% 

- tasa del 10,5%: según la normativa hay muchos incisos que están gravados 

con esta alícuota, pero nos centramos en el  inciso j) que menciona a estas entidades “Las 

ventas, obras, locaciones y prestaciones de servicio efectuadas por las cooperativas de 

trabajo, promocionadas e inscriptas, en el Registro Nacional de  Efectores de Desarrollo 

Local y Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social, cuando el comprador, 

locatario o prestatario sea el Estado nacional, las provincias, las municipalidades o la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sus respectivas reparticiones y entes centralizados o 

descentralizados, excluidos las entidades y Organismos comprendidos en el artículo 1 de 

la ley 22016” 

El artículo 7 de la ley prevé una serie de exenciones del tributo, pero ninguna 

corresponde a las cooperativas como sujeto, sino a la actividad que desarrollan. 

3) Fondo para educación y promoción cooperativa (FONEDU) 

Según la Ley N° 23.427 este fondo tiene como objetivo: 

a) Promover mediante los programas pertinentes la educación cooperativa en todos los 

niveles de enseñanza: primaria, secundaria y terciaria. 

b) Promover la creación y desarrollo de cooperativas en todos los ciclos del quehacer 

económico, producción primaria y fabril, comercial, de servicios, vivienda, trabajo y consumo. 

c) Asesorar a las personas e instituciones sobre los beneficios que otorga la forma 

cooperativa de asociarse, previstas en la Ley Nº 20.337 o aquella que en el futuro la modifique o 

sustituya; 

d) Promover la creación y funcionamiento de cooperativas que tengan por objeto elevar el 

nivel de vida de las comunidades aborígenes. 

Este fondo es un tributo anual que se aplica sobre el patrimonio de la Cooperativa, es 

decir sobre la diferencia entre el activo y el pasivo. Su alícuota es del 2%.  
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Se deben presentar dos declaraciones juradas, que se realizan luego de confeccionar el 

balance anual, hasta 5 meses después de la fecha del cierre del ejercicio. 

4) Impuesto sobre los Ingresos brutos 

En la provincia de Río Negro, el impuesto está regulado por la Ley Provincial Nº 1.301  y 

grava los ingresos provenientes del hecho imponible definido en su artículo 1º  “El ejercicio 

habitual y a título oneroso  en jurisdicción de la Provincia de Río Negro del comercio, industria, 

profesión, oficio, negocio, locaciones de bienes, obras o servicios o de cualquier otra actividad, 

cualquiera sea el resultado económico obtenido y la naturaleza del sujeto que la preste, incluidas 

las sociedades cooperativas y el lugar donde se realice (zonas portuarias, espacios ferroviarios, 

aeródromos y aeropuertos, terminales de transporte, edificios y lugares de dominio 

público y privado y todo otro de similar naturaleza) esta alcanzado con un Impuesto 

sobre los Ingresos Brutos” 

Se entiende como ejercicio habitual de la actividad gravada, el desarrollo, en el 

ejercicio fiscal, de hechos, actos u operaciones de la naturaleza de las gravadas por 

el Impuesto, con prescindencia de su cantidad o monto, cuando los mismos sean 

efectuados por quienes hagan profesión de tales actividades. 

 

En el artículo 20 se menciona que las Cooperativas están exentas del gravamen. “Las 

actividades ejercidas por las cooperativas y sucursales con asiento en la Provincia, que den 

cumplimiento a los principios de libre asociación y participación de los asociados locales en las 

decisiones y control”. 

Sistema de información 

Según Lavalle (2013) un sistema de información es un conjunto de componentes que 

interrelacionados, integrados y coordinados convierten los datos recogidos permitiendo capturar, 

procesar, almacenar y distribuir comunicación precisa a fin de proporcionar a los distintos niveles 

de la organización los elementos necesarios para la toma de decisiones. 

La contabilidad, al ser parte del sistema de información descripto precedentemente 

cumple con su rol de informante asesorando la situación de los entes a los diferentes usuarios 

con la finalidad de que  estos puedan tomar mejores  decisiones económicas y financieras. 

Según Ostengo (2007) se denominan usuarios a los destinatarios de la información y se 

dividen en dos grupos: 

- Gerencial: es la denominada contabilidad de gestión la cual está destinada a la 
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propia empresa y es útil para el proceso decisorio. 

- Financiera: es la que corresponde a un circuito que vincula los órganos de control 

con los inversionistas y proveedores. Está destinada a terceros. 

  Plan de cuentas 

Según Ostengo (2007) el plan de cuentas es una herramienta de la contabilidad, es decir 

es un soporte auxiliar que provee al sistema de información contable una estructura racional 

facilitando el reconocimiento de las cuentas disponibles y su ubicación dentro de la estructura. 

Características del plan de cuentas 

- Sencillo: el plan facilita la ubicación de las cuentas, debiendo agruparlas en forma 

sencilla de manera que le otorga agilidad al proceso contable. 

- Flexible: el plan debe adaptarse a los cambios que se introduzcan y a las 

incorporaciones de nuevas operaciones económicas- financieras. 

- Racional: el plan de cuentas debe estar elaborado a priori, junto con el diseño de 

acciones y herramientas del proceso contable, indicando las cuentas necesarias para llevarlo 

adelante en forma normal y sistemática, de acuerdo a las características de la organización. 

Según la Resolución N° 506/2010 (I.N.A.E.S) el contenido del plan de cuentas y del 

manual de cuentas es el siguiente: 

● Estructura y descripción: el manual de cuentas para la cooperativa de trabajo, está 

diseñado bajo un esquema de (5) dígitos de acuerdo al siguiente desarrollo: 

a) Capítulo: se encuentra el Activo, Pasivo, Patrimonio Neto y Resultados. 

b) Rubro: se agrupan las cuentas de similares características, en término de liquidez, 

con un grado de prelación en función a su posibilidad de realización para el caso de los activos 

y pasivos y  de naturaleza para el resto de las cuentas. 

c) Moneda: indica el tipo de moneda de origen en que se realiza una transacción. En 

este plan las previstas son pesos y moneda extranjera. 

d) Subrubro: Se utiliza para diferenciar en los grandes rubros la especificidad de cada 

agrupamiento. 

 

e) Cuenta -Imputación: Es la que terminará siendo la cuenta de imputación contable 

de los movimientos generados por la cooperativa. Cada cooperativa podrá asignar de acuerdo a 

sus necesidades un mayor grado de apertura en subcuentas. 

● Principios y criterios de medición: en cuanto a los principios mencionamos a: 
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a) unidad de medida: La moneda a utilizar será el peso o cualquier otra que la 

reemplace. Se debe tener en cuenta que en contextos de inestabilidad inflacionaria, los estados 

contables deberán expresarse en moneda de poder adquisitivo de fecha de cierre 

correspondiente. 

b) Principio de lo devengado: Los efectos patrimoniales de las transacciones deben 

reconocerse en el momento en que se producen. 

En cuanto a los criterios de medición tenemos: 

a) Valores corrientes: En este caso se entiende que es el costo de exposición de un 

bien al valor de su compra a precios de contado en fecha de cierre de ejercicio. 

b) Costo de cancelación: son todos los costos necesarios para lograr la cancelación 

de una obligación de la cooperativa. 

c) Valor de cotización: es el valor resultante de la negociación en bolsas o mercado 

de valores. 

d)  Valor de costo: El costo es el precio de compra más lo necesario para poner el 

bien en condiciones de ser utilizado por la cooperativa. Por ello se incluye al valor de compra 

todos los gastos imputables al bien. Por ejemplo, en una maquinaria se considera como costo 

todo lo necesario para su instalación y puesta en funcionamiento. 
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Metodología de trabajo 

Como metodología de trabajo se utilizó un enfoque cualitativo, teniendo en cuenta los 

siguientes aspectos: 

- Documental: se realizó un relevamiento de la normativa y regulaciones 

relacionadas a las Cooperativas de Trabajo. 

- Entrevista al Contador General de Cooperativas y Mutuales de la provincia de Rio 

Negro.  

- Reuniones con el grupo pre-asociativo a efectos de asesorar en materia 

administrativo-contable, de acuerdo a los pasos detallados en el Punto: “Descripción del Proceso 

productivo” del presente proyecto. 
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CAPÍTULO II 

Constitución de una Cooperativa de Trabajo 

La Resolución 1000/21 del INAES llamada Renovar estableció modificaciones en el 

trámite tradicional. Según el artículo 11, las Cooperativas de Trabajo podrán ser constituidas 

mediante la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), utilizando formularios con objetos sociales 

provistos por el Instituto, cargados a tal fin. Esto permitió que los trámites se realicen de forma 

simplificada y online. 

   Esta normativa está vigente desde agosto del 2021, por ello para cumplir con el objetivo 

general de este trabajo profesional se detallan a continuación los pasos realizados para obtener 

la matrícula nacional y provincial, según lo establecido en la resolución mencionada. 

1) Obtención de la matrícula nacional 

A. En primer lugar, se realizaron diversas reuniones con el grupo pre asociativo, ya 

que se consideró pertinente que las personas interesadas en este proyecto se reúnan para 

discutir aspectos administrativos y organizacionales y así poder comenzar con el proceso de 

conformación. 

B. En segundo lugar, se realizó la Asamblea Constitutiva con los asociados, en el cual 

se formalizó la decisión de los miembros de constituir una cooperativa de trabajo y quedó 

reglamentado mediante un acta. Cumpliendo los siguientes pasos: 

 

- Se leyó, discutió y aprobó el estatuto; 

- Se suscribieron e integraron las cuotas sociales; 

- Se designó al Consejo de Administración. En este caso como la cooperativa de 

trabajo es de tres asociados este órgano está compuesto solo por el Presidente; 

- Por último, se eligió al asociado que desempeñará el cargo de síndico. 

Normalmente, la convocatoria a dicha asamblea debe ser comunicada por nota al INAES 

o al órgano local competente según la jurisdicción del domicilio legal que se prevea establecer. 

Este aviso debe realizarse como mínimo con 15 días de anticipación a la fecha fijada de 

celebración. Pero en este caso como el trámite para solicitar la autorización para funcionar y 

obtener la matrícula nacional se realiza a través de la plataforma de trámites a distancia, no es 

necesario dicha comunicación. 

También se constituyó un domicilio especial para el intercambio de información. 
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C. En tercer lugar se inició junto con el Presidente y el Síndico de la cooperativa el 

trámite de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) ante la Administración Federal de 

Ingresos Públicos (AFIP)  y luego se validaron sus datos en el sistema de Trámites a Distancia 

(TAD). Esto último fue muy útil porque al momento de seleccionar las CUIT para la realización 

de la firma conjunta de los documentos necesarios para la constitución, el sistema sólo reconoció 

los CUIT que  estaban validados en el sistema TAD. 

D. Por último, se dio comienzo a la inscripción de la Cooperativa para obtener la 

matrícula nacional. Este trámite se efectuó a través del formulario proforma mediante plataforma 

TAD en la siguiente página www.argentina.gob.ar/inaes/constitucion-de-

cooperativas/cooperativas-de-trabajo. Se tuvo en cuenta que al momento de entrar al sitio se 

seleccionó el trámite de constitución segmentado según la cantidad de asociados al momento 

de la fundación. En este trabajo el asesoramiento se realiza para una cooperativa de trabajo de 

tres asociados, por ello se selecciona la primera opción de la imagen: 

Imagen N° 1: Elección de la cantidad de asociado para la constitución de la Cooperativa 

 

Fuente: INAES 

Se procedió a iniciar el trámite de inscripción en el INAES y se presentó la siguiente 

documentación: 

a) Acta Constitutiva: es el documento fundamental de la cooperativa que fue firmado 

dentro de la plataforma TAD por el Presidente y el síndico. A continuación, se mencionan los 

contenidos del Acta: 

● Datos de la Cooperativa 

- Nombre de la cooperativa: este dato se incorporó en mayúsculas y no incluyó en el 

texto ni la palabra cooperativa de trabajo ni limitada. 

- Domicilio legal: el domicilio que se fijó fue el del Presidente de la Cooperativa. 

-  Se debe seleccionar si la cooperativa es una empresa recuperada por sus trabajadores: 

en caso afirmativo, el INAES le da prioridad para agilizar el trámite de la obtención de la matrícula. 
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No es ese el caso de esta cooperativa. 

● Objeto de la cooperativa: el objeto social es el conjunto de actividades que la 

entidad puede realizar una vez que obtenga la matrícula. En la Resolución 1000/2021 del INAES 

se encuentra un listado de las actividades que puede realizar cada entidad. En esta cooperativa 

en particular se decidió optar por los títulos siguientes: 

- Construcción: “La construcción de viviendas colectivas y/o unidades 

complementarias o de viviendas individuales, y de toda otra obra afín, conexa o 

complementaria de aquélla o de infraestructura. Asimismo, en razón de la especialidad 

profesional o técnica de sus asociados, podrá asumir cualquier otro tipo de tareas en obras 

públicas o privadas. b) Reparación, mantenimiento, mejora y/o construcción de obras públicas 

y privadas. c) Albañilería, pintura, electricidad, herrería, carpintería, plomería e instalación de 

redes de luz, agua, gas y/o cloacas y sus respectivas conexiones. d) Fabricación de ladrillos, 

bloques, y otros elementos para la construcción. e) Señalización, bacheo y otras actividades 

de mantenimiento; f) Mantenimiento y creación de espacios verdes, zanjeo, desmalezamiento 

y/o parquización en lugares públicos y/o privados.” 

- Mantenimiento: “Reparación, mantenimiento, mejora y construcción de obras 

públicas y privadas; Albañilería, pintura, electricidad, herrería, carpintería, plomería e 

instalación de redes de luz, gas, agua y/o cloacas y sus conexiones domiciliarias. b) 

Fabricación de ladrillos, bloques y otros elementos para la construcción; señalización, bacheo 

y otras actividades de mantenimiento vial. c) Mantenimiento y creación de espacios verdes, 

zanjeo, desmalezamiento y parquización en lugares públicos y/o privados. Asimismo, en 

razón de la especialidad profesional y técnica de sus asociados podrán asumir cualquier tipo 

de tareas en obras públicas o privadas, organizar y dictar cursos de capacitación teórico y/o 

prácticos destinados a los asociados y a la comunidad en general.” 

● Datos de la Asamblea Constitutiva: Se agregó el lugar donde se realizó la 

Asamblea. Se incorporó la Provincia, departamento, localidad, calle, número, hora de inicio, día, 

mes, año y la hora de cierre de la misma; 

 

● Suscripción e integración de cuotas sociales:  

- Monto total del Capital suscripto: se agregó en esta acta el total del capital suscripto 

de los tres asociados 

- Monto total de capital Integrado: se agregó el total del capital integrado del total de 

los asociados. 

● Detalle de la composición total de asociadas/os fundadores: en cada uno de los 

asociados se procedió a llenar los ítems del formulario como el nombre, apellido, género, DNI, 
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CUIL, domicilio, profesión u oficio, estado civil, nacionalidad y las cuotas sociales suscriptas y el 

capital social integrado. 

● Cargos de administración de la cooperativa: en este espacio se añadió el nombre 

y apellido del Presidente de la entidad y los ejercicios durante el cual se mantendrá el cargo. 

● Cargos de fiscalización de la cooperativa: Aquí se detalló el nombre y apellido del 

Síndico. 

● Fecha de cierre del Ejercicio Social: por decisión de los asociados se decidió que 

la fecha de cierre sea el 31/12. Es muy importante este dato ya que de la fecha de cierre del 

ejercicio depende la presentación del balance. A modo de ejemplo si el ejercicio cierra el 31/12 

el balance, según la ley N° 20337, se debe presentar a los 4 meses cerrado el ejercicio, en 

consecuencia, la aprobación del balance tendrá como fecha límite el 30/04 de cada año. 

b) Acta N°1 del Consejo de Administración: incluye la distribución de los cargos 

que fueron elegidos en la Asamblea Constitutiva. Se debe tener en cuenta que se repiten algunos 

datos, ya que este formulario no está vinculado en el sistema con el anterior. Se inicia la carga 

del formulario que contiene los siguientes espacios: 

- Datos de la cooperativa; 

- Fecha de la realización de la Asamblea Constitutiva; 

- Reunión del Consejo de Administración: esta reunión se realizó luego de haber 

finalizado la asamblea constitutiva: 

- Distribución de cargos: Solo agregamos el de Presidente; 

- Datos para solicitar la CUIT a la AFIP: la CUIT fue solicitada por el INAES a la AFIP 

y este organismo nos brindó la misma.  

- Correo electrónico: se informó a la AFIP el correo que va a utilizar la cooperativa: 

- Teléfono Móvil: se proporcionó un número de teléfono. 

 

- Actividad económica: Se agregó la actividad económica principal denominada 

“Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales" y como actividad secundaria la 

“venta al por menor de materiales de construcción”.  

- El administrador de relaciones es el Presidente y además es el representante de la 

entidad. 

c) Declaración Jurada y nota de presentación: es el documento donde se deja 

constancia que los integrantes aceptan las condiciones necesarias para constituir una 
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cooperativa. Fue firmado por el Presidente y el Síndico. Se agregó también un número de 

teléfono fijo y celular para que el organismo se pudiera contactar si existen objeciones que 

resolver durante la inscripción. 

d) Informe del Órgano local competente: es un informe donde el órgano local 

establece que la cooperativa es viable y que fue asesorada al grupo pre cooperativo respecto al 

funcionamiento de la entidad. Este documento no es obligatorio y en este caso no se agregó en 

el formulario proforma.                              

e) Boleta de depósito: para cumplir con este paso el Presidente realizó un depósito 

en el Banco Credicoop Cooperativo Limitado por el monto mínimo del capital integrado. El mismo 

se adjuntó en el formulario. 

f) DNI y constancia de CUIT/CUIL/CDI de los iniciadores: se agregaron los 

documentos y constancias de las CUIT escaneadas en este formulario. 

Antes de confirmar el trámite se visualizaron los documentos y se pudieron descargar los 

mismos desde los formularios completos. Verificado todo, se confirmó y se comenzó el 

procedimiento de firma TAD. El Presidente y síndico son los encargados de firmar los formularios 

obligatorios, por ello cada uno ingresó individualmente a su cuenta TAD con su propio CUIT y 

clave fiscal, fue a la solapa denominada: “Mis trámites” y luego a “Mis tareas pendientes” y 

realizaron las firmas correspondientes. 

Con todos estos pasos se concluyó la gestión. Luego de ello el Presidente ingresó con la 

CUIT y clave fiscal en el TAD, fue a la solapa “Mis trámites" y pudo visualizar correctamente lo 

tramitado, con su correspondiente número de expediente.  

Transcurrido un mes de haber iniciado el procedimiento de inscripción, desde la 

Subsecretaría de Cooperativas y Mutuales se comunicaron al correo electrónico del Presidente 

para solicitar explicaciones de las siglas del nombre “MAYVA” de la Cooperativa. Al contestar el 

mail se explicó que dicha sigla surgió utilizando las iniciales de los nombres de dos de los hijos 

de los asociados. En respuesta a ello, el Organismo solicitó cambiar la denominación alegando 

que no debe haber preferencias por ninguno de los asociados por sobre otros. Se procedió en 

consecuencia a subsanar el documento inicial denominándose en consecuencia “Cooperativa de 

Trabajo la Comarca Construcciones Limitada”. 
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El INAES se comunicó mediante correo electrónico para remitir a los asociados la 

resolución definitiva para poder funcionar y les otorgó su respectivo número de matrícula. En los 

días siguientes se les otorgó la CUIT a la Cooperativa de Trabajo (Anexo Nº1). 

 

Imagen N° 2: Pasos para la obtención de la Matrícula Nacional 

     

Reunirse con los asociados                        Asamblea constitutiva 

 

 

                                                      

 

                      

Realización del trámite de la CUIT                              Completamos los formulario proforma   

                                                                                 que se encuentran en la página de INAES 

                                                                

 

 

           

Obtenemos un número de expediente                              y luego de un mes se nos otorgan 

                                                                                                   la matrícula nacional. 

                                         Fuente: Elaboración Propia 
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2) Obtención de la matrícula provincial (Río Negro) 

Una vez obtenida la Matrícula Nacional y la CUIT se envió mediante mail, a la 

Subsecretaría de Cooperativas y Mutuales de Río Negro el Acta Constitutiva, el Acta N°1 y la 

Resolución del INAES donde autoriza a la Cooperativa de Trabajo a funcionar y se le otorgó el 

número de la matrícula. Esto fue necesario para que este organismo pudiera tomar conocimiento 

de la inscripción de la cooperativa y así se procedió a radicarla en su registro local. 

Luego el organismo local le otorgó a la Cooperativa la Matrícula Provincial (Anexo N° 5), 

que es un número emitido para cada entidad y permite trabajar dentro de la provincia de Rio 

Negro y gozar de los beneficios que la misma tenga. Así como INAES tiene un registro numérico 

único, que es la "Matrícula Nacional" que les permite trabajar a lo largo y ancho del país, cada 

provincia cuenta con su registro y ambos son cancelados cuando la entidad decide dejar de 

funcionar.  

3) Rúbrica de los libros 

La rúbrica de libros se trata de una identificación obligatoria que individualiza cada libro 

de una entidad, la fecha en que se realizó esta acción y todos los datos de la Cooperativa. 

Una vez obtenida la matrícula nacional y provincial para poder funcionar, se procedió a 

comprar los libros físicos (Actas de reuniones del Consejo de Administración, Actas de 

Asambleas, Registro de asociados y Asistencia de Asambleas) y ante la Subsecretaría de 

Cooperativas y Mutuales se solicitó la rúbrica correspondiente para cada uno de ellos. 
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CAPÍTULO III 

Aspectos Impositivos 

Las actividades en el plano económico de las cooperativas se las ubica en un contexto 

que se diferencia de las que realizan una actividad económica lucrativa, debido a que estas 

entidades no persiguen fines de lucro, ya que están sometidas a un procedimiento distinto. Por 

ello, en este trabajo, se inscribió a la Cooperativa en los distintos tributos a los que se encuentra 

alcanzada y se tramitaron las exenciones impositivas subjetivas (por el sujeto de la cooperativa) 

y objetivas (por la actividad), tanto a nivel provincial como nacional. 

Se procedió a dar de alta a la Cooperativa en los impuestos nacionales ante AFIP y a 

inscribirla en la Agencia de Recaudación Tributaria de la provincia de Rio Negro. Además de ello 

se dio de alta el correspondiente punto de venta. 

Inscripción en los impuestos nacionales. 

Para dar curso a la inscripción de estos impuestos primero se procedió a realizar el 

apoderamiento del Presidente, mediante el TAD, para que actúe como representante de la 

entidad a fin de cumplir con las obligaciones impositivas. 

Luego se ingresó en la página de AFIP con el número de CUIT y la clave fiscal del 

Presidente de la cooperativa y se ingresó al sistema registral. Posteriormente desde el registro 

tributario se completaron los siguientes campos: 

- Inicio de Actividades. 

- Domicilio Fiscal y Legal. 

- La actividad que va a realizar la cooperativa. 

- Se dio de alta en el Impuesto al Valor agregado, el Impuesto a las ganancias y al 

Fondo para educación y promoción cooperativa. 

- Punto de venta: para que puedan emitir facturas es necesario habilitar el punto de 

venta.  

La cooperativa de trabajo debe calcular la posición del IVA todos los meses, lo que 

implica que tiene la obligación de presentar declaraciones juradas mensuales y, si 

corresponde, pagar el impuesto. También deben presentar el Libro IVA digital. 

Esta información se visualiza en la Constancia de inscripción que se adjunta en el Anexo 

N° 2. 
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Una vez obtenido el alta en los impuestos correspondientes se procedió a solicitar la 

exención del Impuesto a las Ganancias. De acuerdo a lo informado por el Cr. Guillermo Jocano 

de la Subsecretaría de Cooperativas y Mutuales de Río Negro: “Es conveniente hacer el trámite 

cuando recién inicia la cooperativa”. 

Del análisis de la normativa vigente, se constató que correspondía aplicar el procedimiento 

simplificado 

- Se ingresó con la CUIT del presidente y se agregó el servicio de “exención en el 

Impuesto a las ganancias” desde el Administrador de relaciones. 

- Luego desde ese servicio se seleccionó el régimen simplificado y se agregó que 

este tipo de trámite corresponde al inicio de actividades de la cooperativa. 

- Se procedió a completar todos los datos: 

a) De trámite: tipo de trámite; inciso del Art 20. de la Ley de Impuesto a las ganancias, la 

forma jurídica, el tipo de entidad, el objeto social, mes de cierre, la actividad económica principal, 

la fecha de inicio de actividades y por último si está obligado a la RG 4120. 

b) De inscripción: El número de matrícula nacional, la autoridad de aplicación, la 

jurisdicción de aplicación y la fecha de inscripción de la Cooperativa. 

- Transcurridos unos días, Afip solicitó por medio de un requerimiento copia del Acta 

Constitutiva, el Estatuto, el Acta con distribución de cargos y el acuse de recibo generado en la 

página web. Para ello el Presidente concurrió a la dependencia de AFIP de manera presencial. 

- Cumplida la presentación, la dependencia emitió el certificado de exención del 

impuesto a las ganancias. (Anexo N° 3). 

Inscripción y Exención en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

El alta del impuesto sobre los Ingresos Brutos se gestionó a través de la oficina virtual de 

la Agencia de Recaudación Tributaria. Se ingresó con la clave fiscal del presidente en 

www.afip.gob.ar  y desde el administrador de relaciones se dio de alta el servicio ART Provincia 

de Rio Negro. Dentro de este servicio se encuentran todas las gestiones disponibles incluida la 

Oficina Virtual. Se ingresó en la oficina y seleccionó Iniciar trámite, Ingresos brutos e Inscripción 

Régimen General. Procedimos entonces a adjuntar la siguiente documentación obligatoria: 

- Formulario N° 434: este mismo se descarga y se completa. 

- Inscripción en AFIP. 

- Contrato Social: se adjunta el acta constitutiva y el estatuto de la Cooperativa. 
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- DNI, CUIT o CUIL de las dos personas responsables: en este caso se adjunta el 

del Presidente y el Síndico. 

- Constatación del domicilio fiscal: como la Cooperativa no tiene un contrato de 

alquiler se procede a subir la escritura de la casa del Presidente. 

Por último, se solicitó a la Agencia de Recaudación Tributaria la solicitud de eximición de 

pago de acuerdo al artículo N°20 de la Ley 1301. Para ello se adjuntó junto al resto de la 

documentación obligatoria una nota del pedido de la misma. 

Luego de esto se generó un número de trámite para dar seguimiento a la gestión. Una vez 

obtenido el alta y la exención, se dio por finalizado el mismo. 

Se adjunta en el Anexo N° 4 el alta al Impuesto sobre los IIBB y su correspondiente 

exención. 

Para finalizar este capítulo es importante aclarar que se informó a los asociados de la 

Cooperativa que, comenzarán a regir las siguientes obligaciones mensuales y anuales. 

- Declaración Jurada mensual de IVA. 

- Libro IVA Digital. 

- Declaración Jurada Anual del Impuesto a las ganancias. 

- Declaración Jurada Anual del Fondo para educación y promoción 

cooperativa (FONEDU). 

- Declaración Jurada de Ingresos Brutos (Mensual). 

. Por último, en virtud de lo informado por el contador Jocano Guillermo :.. “Hay una 

resolución de AFIP que es la 506/95 que tiene que estar en el dictamen de auditoría, la cual pide 

que los asociados deben tener el monotributo en una cooperativa de trabajo. Esta es agente de 

retención del monotributo, con esto queda cubierta la jubilación, la obra social le retiene o le pide 

el comprobante de pago al asociado.También puede estar el asociado como autónomo como 

Responsable inscripto en IVA y en el Impuesto a las ganancias”.. 

Se constató que la totalidad de los socios de la Cooperativa de Trabajo “La Comarca 

Construcciones Limitada” se encontraban inscriptos en el monotributo. 

 

 

 



 31 

CAPÍTULO IV 

En este capítulo se cumplió con el último objetivo específico que es asesorar a los 

miembros en el diseño de un sistema de información que permita a los integrantes el acabado 

cumplimiento de los valores y principios cooperativos para organizar la concreción de sus 

objetivos comunes.  

Para que la cooperativa pueda enriquecer el funcionamiento se elaboró un sistema de 

información contable para poder dar cumplimiento a la RT 51” Aspectos particulares de 

exposición contable y procedimientos de auditoría para entes cooperativos” que consta de: 

-  Un Plan de cuentas para registrar y ordenar todo el proceso contable de la entidad;  

- Planillas de gastos e ingresos para que registren diariamente todas las 

operaciones. 

- Planilla de Conciliación Bancaria: para controlar los movimientos en los registros 

contables frente al estado de cuenta del banco. 

Se adjunta en el Anexo Nº 6 el diseño del sistema de información. 
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CAPÍTULO V: Conclusiones 

Se plantearon en el Capítulo I como objetivos específicos en primer lugar, asesorar a los 

miembros de la Cooperativa de Trabajo en el proceso de constitución de la misma. En ese 

sentido se realizaron dos reuniones preasociativas a los fines de explicar el funcionamiento de 

una cooperativa de trabajo, el proyecto de estatuto social y el acta constitutiva, en especial lo 

atinente a los valores y principios cooperativos, las funciones de su consejo de administración 

ejercida por su presidente, su fiscalización a través de una sindicatura. A partir de dicho 

asesoramiento, se realizó la inscripción en el INAES para la obtención de la matrícula nacional y 

lograda está, se concretó la inscripción a nivel local para la obtención de la matrícula provincial. 

Finalizados los trámites mencionados, se realizó la rúbrica de los libros obligatorios fijados por el 

estatuto social. 

Cumpliendo con el segundo objetivo específico, se realizó la inscripción en AFIP desde la 

obtención de la Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.), la inscripción en el Impuesto 

a las Ganancias, el trámite de exención de dicho impuesto, la inscripción en el Impuesto al Valor 

Agregado y la inscripción al Fondo de Educación y Promoción Cooperativo. Concluido ello, se 

gestionó la inscripción en el Impuesto sobre los Ingresos brutos provincial y su correspondiente 

exención.  

Finalmente, y cumpliendo con el tercer objetivo específico, se asesoró en la elaboración 

de un sistema de información que consta de un Plan de cuentas; una planilla de ingresos y gastos 

y un Excel para la conciliación bancaria de la entidad. 

La experiencia en el asesoramiento para la conformación de esta Cooperativa de Trabajo 

“La Comarca Construcciones Limitada” ha sido muy positiva debido a que permitió desarrollar un 

tipo societario alternativo a las Sociedades Anónimas o las Sociedades de Responsabilidad 

Limitada, basados no ya en la obtención de lucro, sino en principios de igualdad, participación, 

democracia y autonomía. 
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ANEXO Nº 1. a) Acta Constitutiva, Resolución expedida por el Directorio del organismo y 
Matrícula Nacional emitida por la Dirección del Registro Nacional de Cooperativas y Mutuales 
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Anexo N° 2: Constancia de Inscripción 
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Anexo N° 3: Exención en el Impuesto a las Ganancias 
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Anexo N °4: Exención a los Ingresos Brutos 
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Anexo N° 5: Matrícula provincial 
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Anexo N° 6: 

a) Plan de Cuentas de la Cooperativa de Trabajo La Comarca Construcciones Limitada.                         

NÚMEROS CUENTAS 

1.0.0.0.0 ACTIVO 

1.1.0.0.0 ACTIVO CORRIENTE 

1.1.1.0.0 DISPONIBILIDADES 

1.1.1.1.0 CAJA  

1.1.1.2.0 FONDO FIJO 

1.1.1.3.0 BANCOS 

1.1.1.3.1 BANCO CREDICOOP CTA . CTE 

1.1.2.0.0 INVERSIONES 

1.1.2.1.0 BANCO CREDICOOP PLAZO FIJO 

1.1.3.0.0 CUENTAS POR COBRAR 

1.1.3.1.0 DOCUMENTOS A COBRAR 

1.1.3.2.0 DEUDORES VARIOS 

1.1.3.3.0 DEUDORES POR VENTAS 

1.1.3.4.0 ANTICIPOS A PROVEEDORES 

1.1.3.5.0 IVA CREDITO FISCAL 

1.1.4.0.0 BIENES DE CAMBIO 

1.1.4.1.0 MATERIALES 

1.2.0.0.0 ACTIVO NO CORRIENTE 

1.2.1.0.0 BIENES DE USO 

1.2.1.1.0 TERRENOS 

1.2.1.2.0 EDIFICIOS Y MEJORAS 

1.2.1.3.0 MUEBLES Y ÚTILES 

1.2.1.4.0 MAQUINARIAS  Y EQUIPOS  

1.2.1.5.0 EQUIPOS INFORMÁTICOS 

1.2.1.6.0 MAQUINAS Y HERRAMIENTAS VARIAS 

1.2.2.0.0 (-) AMORTIZACIONES 

1.2.2.1.0 AMORTIZ ACUM EDIFICIOS Y MEJORAS 

1.2.2.2.0 AMORTIZ ACUM MUEBLES Y ÚTILES 

1.2.2.3.0 AMORTIZ ACUM MAQUINAS Y EQUIPOS 

1.2.2.4.0 AMORTIZ ACUM EQUIPOS INFORMAT 

1.2.2.5.0 AMORTI ACUM MAQUINAS Y HERRAM 
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1.2.3.0.0 INVERSIONES  

2.0.0.0.0 PASIVO 

2.1.0.0.0 PASIVO CORRIENTE 

2.1.1.0.0 CUENTAS POR PAGAR 

2.1.1.1.0 PROVEEDORES 

2.1.1.2.0 ACREEDORES VARIOS 

2.1.1.3.0 ANTICIPO DE RETORNOS 

2.1.1.4.0 PREVISION DEUDORES INCOBRABLES 

2.1.1.5.0 IVA DEBITO FISCAL 

2.1.1.6.0 IVA A PAGAR 

2.2.0.0.0 PASIVO NO CORRIENTE 

2.2.1.0.0 PRESTAMOS BANCO CREDICOOP 

3.0.0.0.0 PATRIMONIO NETO 

3.1.0.0.0 CAPITAL SOCIAL 

3.2.0.0.0 RESULTADOS NO ASIGNADOS 

3.3..0.0.0 RESERVAS 

3.3.1.0.0 RESERVA LEGAL 

3.3.2.0.0 

FONDO DE ACCIÓN ASISTENCIAL Y 

LABORAL 

3.3.3.0.0 

FONDO DE EDUCACIÓN Y CAPACIT. 

COOP 

4.0.0.0.0 INGRESOS  

4.1.0.0.0 INGRESOS  ORDINARIOS 

4.1.1.0.0 INGRESOS POR OBRA 

4.1.1.1.0 VENTAS POR OBRA 

4.1.2.0.0 INGRESOS POR MATERIALES 

4.1.2.1.0 VENTA POR MATERIALES 

4.2.0.0.0 INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

4.2.1.0.0 INTERESES GANADOS 

4.2.2.0.0 DESCUENTOS OBTENIDOS 

5.0.0.0.0 GASTOS 

5.1.0.0.0 GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

5.1.1.0.0 PAPELERIA Y UTILES DE OFICINA 

5.1.2.0.0 TELÉFONO E INTERNET 

5.1.3.0.0 HONORARIOS 
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5.1.4.0.0 IVA SALDO 

5.1.5.0.0 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 

5.1.6.0.0 ALQUILERES 

5.1.7.0.0 GASTOS GENERALES 

5.1.8.0.0 AGUA, LUZ Y GAS 

5.1.9.0.0 SEGUROS 

5.2.0.0.0 GASTOS OPERATIVOS 

5.2.1.0.0 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTE 

5.2.2.0.0 REPUESTOS Y REPARACIONES 

5.2.3.0.0 AMORTIZACIÓN EDIFICIOS Y MEJORAS 

5.2.4.0.0 AMORTIZACIÓN MUEBLES Y ÚTILES 

5.2.5.0.0 AMORTIZACIÓN MÁQUINAS Y EQUIPOS 

5.2.6.0.0 

AMORTIZACIÓN EQUIPOS 

INFORMÁTICOS 

5.2.7.0.0 

AMORTIZACIÓN MAQ Y 

HERRAMIENTAS 

5.2.8.0.0 INTERESES PERDIDOS 

5.2.9.0.0 DESCUENTOS OTORGADOS 
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b) Planilla de Gastos: 
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Planilla de Ingresos: 
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c) Conciliación Bancaria: 
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Anexo 7: Entrevista: al Contador Público Jocano Guillermo de la Subsecretaría de 

Cooperativas y Mutuales 

Previo a una breve presentación y explicación por mi parte del objeto de la misma y con 

la finalidad de llevar a cabo este trabajo final, siendo atendida en la sede de la Subsecretaria de 

Cooperativas y Mutuales por el Contador Público, comienzo con la entrevista, la cual es grabada 

y luego volcada en papel, por lo cual son fieles las expresiones de lo aquí transcripto. Consta de 

seis preguntas que son las siguientes: 

1) ¿Cuál es el rol que debe cumplir un Contador Público en las Cooperativas? 

El contador puede ser auditor interno asesorando en distintos rubros, ambientados a 

cuestiones financieras, administrativa, en balance social. Este último por ejemplo en la aplicación 

de los objetivos del desarrollo sustentable de la ONU, que tiene que ver con el cuidado del medio 

ambiente, la cuestión social, etc. Estos reportes se están presentando bastante seguido, pero no 

son obligatorios. Lo que sí es obligatorio es el auditor externo y su campo de actuación es muy 

amplio, hay contadores que se dedican más a la cuestión societaria de armado de 

documentación, otros se dedican a las cuestiones de sueldos y estados contables.  

2) ¿Qué impuestos deben abonar estos entes? 

 Las Cooperativas en Rio Negro tienen rango Constitucional, esto está regulado en el 

Artículo 113. Hay cuatro impuestos principales: los IIBB que están exceptuados por ser una 

exención subjetiva. La agencia de recaudación tributaria envía un expediente, tiene que tener la 

matrícula provincial y se otorga la exención. También los asociados están exentos por ser de la 

Cooperativa. También están exceptuados los impuestos inmobiliarios que están a nombre de la 

Cooperativa. Las patentes que estén a nombre de Cooperativas están exceptuadas. Las 

cooperativas están exentas porque tienen un rol social e intentan resolver problemas 

estructurales, vienen a ser sustitutos del Estado resolviendo problemas, ya que su origen es 

tratar de resolver una necesidad. 

También están exentos en Impuesto a las ganancias, es conveniente hacer el trámite 

cuando recién inicia la Cooperativa, esta exención es subjetiva. 

Con respecto al IVA la exención es por el objeto, hay que ver si la actividad está gravada 

o exenta. Hay cooperativas de Rio Negro que están exentas de IVA por la actividad, no por ser 

Cooperativas, como los taxis, el servicio de agua. 

También están los impuestos al cheque que son de alícuota reducida. 
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3) ¿Cuál es el costo impositivo que implica el funcionamiento de una Cooperativa? 

El costo impositivo es bajo, pero tiene mucha carga administrativa. 

4) ¿Reciben ayuda económica del Estado? En caso afirmativo ¿cuál? 

En Rio Negro hay un fideicomiso financiero con fondos específicos de cooperativa que 

vienen por coparticipación, se llama Fondo permanente, sirve para dar préstamos y subsidios. 

Con respecto a préstamos tenemos una tasa baja. También se dan aportes para proyectos, esto 

con fondos propios que se tramitan en esta subsecretaría 

5) ¿Qué tipo de comprobantes puede emitir una Cooperativa? 

Las cooperativas entran por las normas generales de facturación de cualquier empresa, 

porque la cooperativa es una empresa. 

6) ¿Es obligatorio que los asociados se inscriban en el monotributo? 

Con respecto a esto hay una resolución de AFIP que es la 506/95 que tiene que estar en 

el dictamen de auditoría, la cual pide que los asociados deben tener el monotributo en una 

cooperativa de trabajo. Esta es agente de retención del monotributo, con esto queda cubierta la 

jubilación, la obra social le retiene o le pide el comprobante de pago al asociado. 

También puede estar el asociado como autónomo como Responsable inscripto en IVA y 

en el Impuesto a las ganancias. En el IVA está exento pero pagan Impuesto a las ganancias 

porque deben declarar los ingresos que reciben de la Cooperativa. Tienen que hacer la DDJJ de 

cuarta categoría. 

También hay que sacar un seguro de accidentes personales. 

Agradeciendo la atenta  colaboración  y predisposición del Contador Público de la 

Subsecretaría de Cooperativas y Mutuales, doy por concluida la presente entrevista. 
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Anexo 8 

Hace un tiempo creímos en la necesidad de organizar y gestionar nuestra fuerza de 

trabajo de una manera más eficiente, solidaria, democrática cubriendo los aspectos sociales e 

impositivos de los socios. Por ello, nació la idea de la creación de una Cooperativa de Trabajo. 

Anahí nos guio en ese proceso de manera desinteresada y con ejemplar ahínco en el 

asesoramiento y capacitación para poder llevar a cabo la tarea de la mejor manera. 

En la etapa de constitución nos ayudó a cumplimentar los trámites correspondientes en el 

Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES) para obtener la matricula nacional 

a través de la plataforma virtual TAD (Trámites a Distancia), a saber: 

 Acta constitutiva 

 Acta Nº 1 del Consejo de Administración 

 Estatuto. 

 Boleta de deposito 

 DNI y constancia de CUIT de cada asociado 

Para la matricula provincial nos contactó con la Subsecretaria de Cooperativas y Mutuales 

de la Provincia de Río Negro para presentar los documentos necesarios para tal fin. 

En lo que respecta a la etapa de la inscripción y exención de los impuestos nos ayudó a 

realizar los trámites correspondientes para lograr el objetivo. 

Por último, nos brindó un sistema de información contable (software) con el fin de poder 

registrar de manera más precisa y ordenada las diferentes operaciones que realizamos con 

nuestros clientes y proveedores. 

Es por lo expuesto precedentemente que el Consejo de Administración de la 

recientemente creada Cooperativa de Trabajo La Comarca Construcciones Limitada desea 

agradecer la excelente labor realizada por Anahí Lenardón, futura graduada en la carrera de 

Contador Público en la Universidad de Río Negro anhelando tenga un futuro propicio, repleto de 

oportunidades y desafíos en este nuevo camino que comienza a recorrer. 
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¡Gracias contadora! 

 

FEDERICO J. RODRIGUEZ 

Presidente 

Coop. De Trabajo  

La Comarca Construcciones Ltda. 

 

 


